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VOTO DISIDENTE RECURSOS DE REVISIÓN: 01536/INFOEM/IP/RR/2023
Y ACUMULADO

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01536/INFOEM/IP/RR/2023 Y ACUMULADO.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en los recursos de revisión 01536/INFOEM/IP/RR/2023 y 01570/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:
I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, le proporcionara la siguiente información:
Solicitud con número de folio 00216/METEPEC/IP/2023
“DESCRIPCIÓN	CLARA	Y	PRECISA	DE	LA	INFORMACIÓN SOLICITADA
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SOLICITO CONTRATO(S), FACTURA(S), COMPROBANTE(S) DE PAGO (CHEQUE O TRANSFERENCIA) RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS UTILIZADOS PARA LLEVAR A CABO LOS EVENTOS DE FIESTAS DECEMBRINAS (ARBOL DE NAVIDAD, NACIMIENTO, ACTIVIDADES DE TEATRO Y DEMAS ACTIVIDADES CULTURALES) REALIZADAS EN DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO DE 2023. ESPECIFICAMENTE PARA LA COMPRA O RENTA DE SILLAS, VALLAS, ENLONADOS, CARPAS Y ESCENARIOS EN LAS SEDES DE LAS ESCALINATAS DEL CALVARIO, TEATRO QUIMERA Y PLAZA JUAREZ EN EL CENTRO DE METEPEC.” (Sic)
Solicitud con número de folio 00215/METEPEC/IP/2023
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONTRATO(S), FACTURA(S), COMPROBANTE(S) DE PAGO (CHEQUE O TRANSFERENCIA) RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS UTILIZADOS PARA LLEVAR A CABO EL FESTIVAL CULTURAL DENOMINADO QUIMERA 2022, DEL 8 AL 16 DE OCTUBRE DE 2022. ESPECIFICAMENTE PARA LA COMPRA O RENTA DE SILLAS, VALLAS, ENLONADOS, CARPAS Y ESCENARIOS EN CADA UNA DE LAS SEDES EN LAS QUE SE PRESENTARON ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ESE FESTIVAL.” (Sic)
En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

Solicitud con número de folio 00216/METEPEC/IP/2023
i) Oficio número TM/0423/2023, del dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por Tesorería Municipal y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por medio del cual menciona lo siguiente:
“…se informa que la entrega de la información solicitada via SAIMEX sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
Derivado de que la información solicitada, constituye un cúmulo de documentos de un volumen considerable, lo cual requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que deba ser clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla según sea el caso, revisión documental de los
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expedientes, cuya entrega y procesamiento sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de esta Tesorería Municipal, bajo los siguientes argumentos:
· Se precisa que el personal que atiende los requerimientos relacionados a solicitudes de acceso a la información es reducido ya que al día de hoy se cuenta con una persona adscrita a la Tesorería Municipal encargada de realizar el proceso de búsqueda de la información, y atendiendo al periodo solicitado, le comento que la información se encuentra resguardada en el archivo de trámite (cuya búsqueda ce carpetas y expedientes es extenuante y exhaustiva), para hacer el extracto de la misma; además si requiere escaneo rebasa los 639 MB de peso, por lo cual, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
· Aunado a lo anterior cabe señalar que el plazo legal que prevé la Ley de Transparencia Local para atender las solicitudes de acceso a la información es máximo de 15 días hábiles, con una prórroga máxima de 7 días hábiles…
…
Plazo legal que es insuficiente…
· Ahora bien, se hace de su conocimiento que dentro de esta Tesorería Municipal se dispone de una computadora con el programa oportuno para elaborar las versiones públicas necesarias para atender las solicitudes de información, aunado a ello solamente se cuenta con un escáner…
….
Por los argumentos antes expuestos, este Servidor Público Habilitado hace de su conocimiento que para garantizar así el derecho de acceso a la información pública al solicitante y con el propósito de privilegiar una respuesta pronta, expedita y gratuita, se pone a disposición de esta la información en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamientos como lo son: USB, o en su caso consulta directa in situ…
…”
ii) Oficio número DA/01428/2023, del trece de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por la Dirección de Administración y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por medio del informa que después de realizar
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una búsqueda minuciosa y exhaustiva en sus archivos no localizó información relacionada con lo solicitado.
Solicitud con número de folio 00215/METEPEC/IP/2023
i) Oficio número TM/0422/2023, del dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por Tesorería Municipal y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por medio del cual menciona lo siguiente:
“…se informa que la entrega de la información solicitada via SAIMEX sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
Derivado de que la información solicitada, constituye un cúmulo de documentos de un volumen considerable, lo cual requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que deba ser clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla según sea el caso, revisión documental de los expedientes, cuya entrega y procesamiento sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de esta Tesorería Municipal, bajo los siguientes argumentos:
· Se precisa que el personal que atiende los requerimientos relacionados a solicitudes de acceso a la información es reducido ya que al día de hoy se cuenta con una persona adscrita a la Tesorería Municipal encargada de realizar el proceso de búsqueda de la información, y atendiendo al periodo solicitado, le comento que la información se encuentra resguardada en el archivo de trámite (cuya búsqueda ce carpetas y expedientes es extenuante y exhaustiva), para hacer el extracto de la misma; además si requiere escaneo rebasa los 639 MB de peso, por lo cual, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
· Aunado a lo anterior cabe señalar que el plazo legal que prevé la Ley de Transparencia Local para atender las solicitudes de acceso a la información es máximo de 15 días hábiles, con una prórroga máxima de 7 días hábiles…
…
Plazo legal que es insuficiente…
· Ahora bien, se hace de su conocimiento que dentro de esta Tesorería Municipal se dispone de una computadora con el programa oportuno para
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elaborar las versiones públicas necesarias para atender las solicitudes de información, aunado a ello solamente se cuenta con un escáner…
….
Por los argumentos antes expuestos, este Servidor Público Habilitado hace de su conocimiento que para garantizar así el derecho de acceso a la información pública al solicitante y con el propósito de privilegiar una respuesta pronta, expedita y gratuita, se pone a disposición de esta la información en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamientos como lo son: USB, o en su caso consulta directa in situ…
…”
ii) Oficio número DA/01427/2023, del trece de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por la Dirección de Administración y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por medio del cual informa lo siguiente:
“…
Que realizada la búsqueda minuciosa y exhaustiva en sus archivos, hace de su conocimiento que la información relativa a “CONTRATO (S)”, se encuentra publicada en el portal IPOMEX, fracción XXIX A denominada “Resultado de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas”, ejercicio 2022, Registro 002 y esta disponible para su consulta en el siguiente link:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxix_a/4.web?t oken=03AFY_a8X3oixRj_bly-65ISwjufn6Ma936RDMKsISI5hliiv- F6kHcHvqENZbkPMlG2JcYSQkal9GBj3ym1nhbuq1VpffmwzFMVq3LT9KcP Py4rpR85GvaTVDn-MOESPqnrtqv7T6BnuXcbKe-1EaojdAGpPlZNYriv- hkrxRt1xX_9EM9_eJwMotE7rxCKFRX9_ks6pEw02SoI3tcFXXLFhX0yW0R QQjjfiGggsaVRgl0tTDmtPXDn5U6Bub_pUYyPKFHnwpvxvoWOaiKBqwR KRfMo9dO5cD71P49MkcHTftkDm6G0KT9CdzzTpWd71gIhNh4xcRE843CA sG6UeDvVq4TcfCtgZvkXC26yZAGd94Fcgdm1fP9mW7mSt3iXnH7M19kW CHUw6ExHiz3ae1L7GpswCog2_Ow7P2Eq4S0ULrbg7ffH- CD2C0LNMqgbEr66APiTVqJjfun_W3Srw1pUAO1YXl4DjVYMO- Ko9X8o1Z3v3gRKRmlcipYAXrqCi6lA3yeHYECmTt
…”
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iii) Documento en formato Word donde viene el link descrito en el oficio número DA/01427/2023, del trece de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por la Dirección de Administración y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto.
Conocidas las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, al no estar conforme con los términos de las mismas, la persona solicitante presentó los recursos de revisión al rubro citado, mediante el cual, señaló lo siguiente:
Solicitud con número de folio 00216/METEPEC/IP/2023 referente al Medio de Impugnación 01536/INFOEM/IP/RR/2023
“ACTO IMPUGNADO
NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL SUJETO OBLIGADO, COMO LO SON SUS CARGAS DE TRABAJO, TENER SOLO UNA COMPUTADORA Y UN ESCANER (SUPUESTAMENTE)” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN REQUERIDA COSISTE ÚNICAMENTE EN CONTRATOS, FACTURAS Y PAGOS DE UN EVENTO EN ESPECÍFICO, POR LO QUE ESTOS DOCUMENTOS NO REBASAN LAS FOJAS QUE DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS EMITIDOS POR EL INFOEM SE ESTABLECEN PARA NEGAR LA INFORMACION VIA SAIMEX. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE ESTA RESPUESTA FUE EMITIDA DESPUES DE HABER SOLICITADO PRORROGA Y ADEMAS ADICIONAR LOS DIAS INHABILES QUE TUVO LA PLATAFORMA DEL INFOEM, POR LO QUE EL SUJETO OBLIGADO CONTÓ CON SUFICIENTES DÍAS PARA EMITIR LA RESPUESTA EN EL SENTIDO QUE LA REQUIERO, POR LO QUE SOLICITO A LOS COMISIONADOS QUE SE ANALICE DE FONDO LA SOLICITUD Y SE HAGAN VALER LOS PRINCIPIOS DEL INSTITUTO.” (Sic.)
Solicitud con número de folio 00215/METEPEC/IP/2023 referente al Medio de Impugnación 01570/INFOEM/IP/RR/2023
“ACTO IMPUGNADO
LA FALTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE EVENTOS DE UN PERIODO EN PARTICULAR, QUE ADEMÁS
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DEBERÍA SER INFORMACIÓN YA PUBLICADA DE OFICIO Y QUE NO SE ENCUENTRA EN IPOMEX, POR ESO LA REQUIERO POR ESTA VIA” (Sic.)



“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
QUISIERA DESTACAR QUE EL SUJETO OBLIGADO ES EL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, NO LA TESORERÍA MUNICIPAL NI LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, EN ESTE SENTIDO YO ESPERARÍA UNA RESPUESTA O PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, SIN EMBARGO UNA VEZ LEIDOS LOS DOS OFICIOS QUE SE ADJUNTAN COMO RESPUESTA, IDENTIFICO QUE POR UN LADO EL TESORERO MUNICIPAL DICE QUE NO TIENE LOS RECURSOS HUMANOS NI MATERIALES PARA ATENDER TEMAS DE TRANSPARENCIA COMO EL QUE SOLICITO, ARGUMENTANDO QUE MI PETICIÓN SOBREPASA LOS LÍMITES DEL SAIMEX, LO CUAL CLARAMENTE ES FALSO YA QUE SOLO PIDO CONTRATO, FACTURAS Y COMPROBANTES DE PAGO, LO CUAL EVIDENTEMENTE NO PUEDE REBASAR LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LOS CRITERIOS DEL INFOEM. POR OTRO LADO LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MANIFIESTA NO HABER ENCONTRADO INFORMACIÓN, LUEGO ENTONCES, SI EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN NO TIENE CONTRATOS, CÓMO ES QUE HAY PAGOS EN LA TESORERÍA, POR ESO ANTE ESTE CLARO CASO DE OPACIDAD, SOLICITO QUE LOS COMISIONADOS DEL INFOEM ATIENDAN MI PETICION PARA QUE ENTREGUE LA INFORMACION POR LA VIA REQUERIDA POR EL SOLICITANTE (SAIMEX)” (Sic.)
Una vez admitidos los recursos de revisión el Sujeto Obligado, rindió informe justificado, en los siguientes términos:
Solicitud con número de folio 00216/METEPEC/IP/2023 referente al Medio de Impugnación 01536/INFOEM/IP/RR/2023
i) Oficio número INFOEM/DGI/313/2023, del trece de abril de dos mil veintitrés, suscrito por el Director General de Informática y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, a través del cual refirió lo siguiente:
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“… al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 639 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner.
…”
Solicitud con número de folio 00215/METEPEC/IP/2023 referente al Medio de Impugnación 01570/INFOEM/IP/RR/2023
i) Oficio número INFOEM/DGI/314/2023, del trece de abril de dos mil veintitrés, suscrito por el Director General de Informática y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, a través del cual refirió lo siguiente:
“… al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 601 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner.
…”
Derivado del estudio efectuado, la ponencia que resolvió consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó ordenar la entrega de lo siguiente:
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“SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:
Quimera, del ejercicio fiscal dos mil veintidós.
· Los contratos, facturas y comprobantes de pago, de los eventos navideños realizados por el Ayuntamiento, en diciembre de dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, así como, del Festival Cultural

[bookmark: _GoBack]Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”


II. Razones del Voto disidente.
Las razones que motivan el presente voto radican en que no se comparte que se ordene de manera general, la información relativa a los contratos, facturas y comprobantes de pago de los eventos navideños realizados por el ayuntamiento, así como del Festival Cultural Quimera, en el entendido de que, de la interpretación de las solicitudes de información, se colige que la persona solicitante requiere información, específicamente, de los servicios relacionados con la compra o renta de sillas, vallas, enlonados, carpas y escenarios en las sedes donde se llevaron a cabo dichos eventos, por lo que a consideración de la suscrita, el no precisar dicha situación respecto de la información que se ordena implica que el Sujeto Obligado haga entrega de todas las contrataciones celebradas por cualquier concepto relacionado con los eventos señalados, así como las facturas y
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comprobantes de pago respectivos, por ejemplo, de la contratación de artistas, o cualquier otra contratación que se hubiera celebrado derivado de los eventos señalados en la solicitud, que no se relacione con los servicios que se precisan en la solicitud.
En este tenor, la suscrita estima que el no precisar que la información que se ordena, se ciñe específicamente a los servicios relacionados con la compra o renta de sillas, vallas, enlonados, carpas y escenarios en las sedes donde se llevaron a cabo los eventos referidos, implica que el Sujeto Obligado haga entrega de información que no fue materia de la solicitud, esto es, se ordena la entrega de información que no es del interés de la persona solicitante.
Atento a lo anterior, debe precisarse que la obligación de transparencia, de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, implica únicamente que los Sujetos Obligados proporcionen la información pública que se les requiera.
Asimismo, el artículo 53, fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, impone la obligación a las Unidades de Transparencia de realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como entregar a los particulares la información solicitada.
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Por lo tanto, el ordenar la entrega de información que no es del interés de la persona solicitante, además de no guardar una relación lógica con lo solicitado, implica que el Sujeto Obligado invierta recursos humanos y materiales, con la finalidad de localizar el soporte documental correspondiente, así como la elaboración de las versiones públicas de ser necesario, entre otras actividades necesarias para dar cumplimiento a la resolución, lo cual excede las atribuciones con las que cuenta este Organismo Garante.
Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la Suscrita no comparte el sentido de la resolución, y formula el presente Voto Disidente.
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